
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 142/00 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por el Sr. Subsecretario de Turismo 

y Deportes en el día de la fecha; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el referido funcionario observa la necesidad de 

optimizar la capacitación del personal que cumple funciones de 

informante  en la referida Subsecretaría, como así también coordinar 

los controles y manejo interno de las tareas generales de esas oficinas; 

               Que a tal efecto estima oportuno disponer que una 

empleada del área cumpla dichas funciones; 

               Por todo ello el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:DISPONESE que a partir de la notificación de la presente, 

la empleada municipal contratada Sra. Beatríz E. Wartski, Legajo 726, 

cumpla funciones como Encargada del personal de la Subsecretaría de 

Turismo y Deportes, sin perjuicio de las tareas establecidas en el 

contrato de trabajo a plazo fijo suscripto con la agente.- 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE a la causante con copia en su legajo personal, 

a la oficina de personal y a la Subsecretaría de Turismo y Deportes, 

a los efectos que hubiere a lugar.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 3 de Noviembre de 2000.- 

firmado:  GABRIEL SUAREZ        CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

        SEC. DE GOB. Y PRODUC.       INTENDENTE MUNICIPAL  


